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La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, a través de su Dirección General Industria, Energía y Minas es el órgano de la Administración encargado de la gestión del régimen minero.

Estas atribuciones están recogidas en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como, en los Reales Decretos 2579/1982, de 24 de julio, y 1136/1984, de 24 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios en materia de industria, energía y minas. En el Estatuto de Autonomía de Extremadura se indica que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en el apartado de aguas minerales, termales y subterráneas cuando discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma; y dentro del marco de la legislación básica del Estado y en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y ejecución del régimen Minero.

	Fomento de la minería. Concesión de subvenciones para mejora de la seguridad minera.
	Ordenación del sector minero: concesión de autorizaciones y permisos.
	Registro de actividades mineras.
	Impartición de Instrucciones Técnicas.
	Sanción de las infracciones.
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